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ORDEN de 30 de julio de 1969 par la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-ad-mtnis
trativo número 19.023, promovido por dan Satur
nino de Juan lrigoyen, contra resolucián de este
Ministerio de 16 de naviembre de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminiBtrativo núme
ro 19.023 intel'puesto ante el Tribunal SuPremo por don Satur
nino de Juan Irlgoyen, contra resolución de este Ministerio de
16 de noviembre de 1964, se ha dictado con fecha 9' de junio
último sentencia" cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto So nombre de don Saturnino de Juan Irigo
yen, contra resolución del Ministerio de Industria, en su Re
gistro' de la Propiedad Industrial, por el que en dieciséis de no
viembre de mil novecientos sesenta y cuatro concedió la marca
internacional «STARLUXE» al nÚlllero doscientos treinta y sie
te m1l cuatrocientos veintinueve, y la denegación de la reposi
ción contra el instado, a virtud de silencio administrativo, debe
mos declarar y declaramos nulos y sin efectos tales actos admi~

nistrativoa como contrarios a Derecho. Sin costas.
Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole

tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 19'56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el alu-dido fa.Ilo en el «Boletín Otlcial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos año:,>.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

TImo. Sr. Subsecretario d€ este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencU1 dictada por el Tribu
nal Supremo en el rec::urso contencioS()..(Ldmini,~

trattvo número 18.535, promovido por «Ccnn:pañía
William H. Rorer ¡nc.», contra resoluC'lón de este
Ministerio de 22 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 18.53'5, interpuesto ante el Tribunal SuPremo por «Compafiia
WUliam H. Rorer Inc.», contra resolución de este Ministerio
de 2~ de junio de 1965, se ha dictado con fecha 23 de mayo ul
timó· sentencia., cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por
«Willlam H. Rorer lnc.», contra resolución del Registro ere la
Propiedad Industrial (Ministerio de Industria) de veintidós de
junio de mil novecientos sesenta y cinco, que mantuvo la dene
gación· de la solicitud de inscripción en el Registro de Marcas
de la número cuatrocientos tres mil cincuenta, para distinguir
bajo, la.' denominación «Roren" productos de la clase cuaren·
ta. ea» del Nomenclator, debemos confirmar y confirmamos la
validez en Derecho de tal resolución y absolvemos a la Admi:'
nistraci6n de la demanda; sin costas.

Asi 'por esta nuestra sentmIcia, que se publicará, en el «Bale·
tin Oficial del Estado» e insertará en' la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve-
nido en la Ley de z:¡ de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUR propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el {{Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para ~u conocimiento y demás
efectos

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 19-69.

I,QPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Suooecre-tario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dietada por el 7'ribu.·
nal Supremo en el recurso contencioso--adminis~

trativo número' 18.150, promovido por don Alfonso
71 don Luis Bru Fenosa. contra resolución de este
Ministerio de 7 de mayo de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
18.1'50 interpuesto !.tute el Tribunal supremo por don Alfonso
y don Luis Bru Fenosa, contra resolución de este Ministerio
de 7 de mayo de 1965, se ha dictado con' fecha 30 de mayo últi~
!no sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

{{FaJ,lamos: Que debemos estimar como estimamos el presen~
te recurso contencioso-administrativo interpuesto· por el Proc",",
rack>r señor Monsalve Gurrea, en nombre y representación de
don Alfonso y don Luis Bru Fenosa, contra resolución del Re~

gistro de la Propiedad de siete de mayo de mil novecientos se
.senta y cinco, que al decidir ;recurso de reposición entabladO
contra la de igual Qrgano, de siete de marzo de mil novecien
tos .'lesenta. y cuatro, anuló ésta, dejando sin efecto la conce
sión del modelo industrial número cuarente y un mil noveclen· .
tos seis, para máquinas centrifugadoras de ropa, con la des
cripción y expresión gráfica que aparecen en el expediente
administrativo, por considerar era coincidente en lo fundamen·
tal con el cuarenta mil trescientos ochenta y uno, anteriormen·
te registrado, cuya resolución de siete de mayo de mil nove·
cientos sesenta y cinlCO anUlamos, ~r estar dictada en discon·
formidad con el Ordenamiento Jurldico y, en su lugar, declara·
mas válida y subsisrente la anterior de siete de marzo de mil
novecientos sesenta y cuatro, en cuanto concedia la incripci6n
del expresado modelo industrial número cuarenta y un mil no
vecientos seis; no se hace expresa condena en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole..
tín Oficíal del Estado» e insertará en la «colección Legislati
va}), lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En ."u virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bíen
disponer que se cumpla en BUS propios términos la referida sen~

1:encia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y dem1.s
efectos.

Dios gua,rde a V. 1. muchos año.s.
Madrid, 30 de julio de 1969.

LOPEZ BRAVO

Dma. Sr. Subsecretario de eRte Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por la que se l!4
cumplimiento a la sentencia dictada por el TribU·
nal Supremo en el recurso contenctoso-adminis
trativo número 17.77'1, promovido por «Pedtátrlco,~

Juventus, S. A.». contra resoluC'iOn de este Minú
terio de 16 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso conten.eioso-administrativo Dúme~
ro 17.777 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Pediátrlcos
JuventU'S, S. A.», contra r~solución de este Ministerio de 16 d~
junio de 1965, se ha dictado, con fecha 21 de mayo último sen
tencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

{tFaJ.lamos: Que debemos estimar como estimamos el presen·
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por «PecUátri.
cos Juventus, S. A.}), contra acuerdo del Registro de la PrOJ)1e..
dad Industrial (Ministerio de Industria), publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de primero de julio de mil novecientoa
sesenta y cuatro, por el que se denegó la inscripción, como 1'6
tulo de establecimiento, de la deriominaciÓll «Ped1átrlcos Ju~

ventus, s~ A.», y contra la de dieciséis de julio de mil noveclen.
tos sesenta y cinco, desestimatorio del recurso de reposición,
cuyos aCUerdos, por ser contrarios al Ordenamiento Juridico,
anulamos y dejamos sin valor ni efecto y, en su lugar, decle.ra-
mos la procedencia de la concesión y registro del mencionado
rótulo, a usar en el término municipal de Madrid; no se hace
expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Minist~rio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de ~ de diciembre de 1956, haten1do a bien
dispóner que se cumpla en sus propios términos la referida sen.
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a \... J. muchos años.
Madrid, 30 de jul10 de 1969.

, WPEZ BltAVO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 30 de julio de 1969 por. lo Q'ue se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenc'W80-a4mtms
trativo número 12.354, promovido por cLalarqufm,
Sociedad Anónima», contra resoluetó7& de este Mi
nisterio de 8 de febrero de 1962.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administ:ra.tivo núme
ro 12.354 interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lafa.rquim,
Sociedad Anónima», contra resolUción de este Mln1sterlo de
8 de febrero de 1962, se ha dictado con fecha 21 de Junio\Íltimo
sentencia, Cll,Ya parte dispositiva es como sigue:


